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Ambiente y Energía, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas
Complementarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. Luis
Ramallo, s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2012. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE DON-
CEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2012 sobre notificación de baja provisional de la
Sociedad Agraria de Transformación “Lácteas Villuercas-Ibores”, con
expediente n.º 100001. (2012081477)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifi-
cación de Baja Provisional de una Sociedad Agraria de Transformación denominada “Lácteas
Villuercas-Ibores” n.º EX -100001, cuyo representante es D José Javier García Cuadrado, en
el domicilio de avda. de Trujillo, 82, de Miajadas (Cáceres), y de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándo-
se publicidad a la misma, y concediéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el si-
guiente a esta publicación para que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61, pueda com-
parecer en el Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, para conocimiento íntegro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 18 de abril de 2012. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados, M.ª
CARMEN MORENO RUÍZ.

• • •

ANUNCIO de 18 de abril de 2012 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
explotación porcina, promovido por Acorex, SCL, en el término municipal de
Pueblonuevo del Guadiana. (2012081490)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambien-
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tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la so-
licitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) de un proyecto de explotación porcina, pro-
movida por Acorex, SCL, en el término municipal de Pueblonuevo del Guadiana (Badajoz), po-
drá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, a el cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Decreto 81/2011: La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación
del Decreto 81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a
“Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado por-
cino, incluyendo los jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales
autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas repro-
ductoras”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de producción
y cebo con capacidad para 670 reproductoras, 12 verracos y 180 cerdos de cebo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Pueblonuevo del
Guadiana (Badajoz), y mas concretamente en el polígono 680, parcelas 246, 299, 351,
80004, 80010 con una superficie de 24,65 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con 11 naves para el manejo de los cerdos con una su-
perficie total de 4.740 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos.

• Patios de ejercicio.

• Fosa: La explotación contará con una fosa de 300 m3.

• Balsa de purines: La explotación contará con una balsa de purines de 6.000 m3 que al-
macenará los purines, aguas de limpieza y lixiviados de las naves y del estercolero.
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• Oficinas: Dentro de las mismas se ubican el aseo y vestuario, con fosa séptica inde-
pendiente.

• Nave pajar, Nave taller, Nave almacén, Almacén de herramientas, Almacén de pienso.

• Comedor.

• Vivienda.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero de 300 m3.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegacio-
nes a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante
el plazo indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta
de Extremadura o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Finalizado el trámite de información pública, recabadas las alegaciones y recibido informe
del Ayuntamiento o, en su defecto, transcurridos los plazos establecidos, conforme al ar-
tículo 57 de la Ley 5/2010, se dará trámite de audiencia a los interesados. La Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía dictará resolución en el plazo
máximo de seis meses desde la solicitud de AAU.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 18 de abril de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 20 de abril de 2012 por el que se da publicidad a la Circular de
Coordinación n.º 9/2012 dictada por el Fondo Español de Garantía Agraria
(FEGA) por la que establecen los criterios para la asignación de derechos de
pago único de la Reserva Nacional para la campaña 2012. (2012081463)

Quedan definidos en la Circular de Coordinación n.º 9/2012 dictada por el Fondo Español de
Garantía Agraria (FEGA), las condiciones generales y específicas de acceso a la Reserva
Nacional, los distintos casos en los que los agricultores pueden obtener derechos de ella, el
plazo de presentación de las solicitudes, así como los criterios de cálculo y asignación de de-
rechos, a partir de la campaña 2012. En el caso de solicitar derechos de pago normales nun-
ca podrá recibirse un número de derechos que exceda del número de hectáreas que el pro-
ductor podría utilizar para justificar sus derechos de Pago Único y respecto a las cuales no
tiene ningún derecho de ayuda.
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